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ADVERTENCIA CFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLSTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
drin que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser-
Tar loa BOLBTINBS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verillcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

S» oawribs en la ConUdnría de la Bipu^ación pro-rineial, é. cuatro pe-
Mtaa eiueuenta cántlmoa «1 trimestre, ocho pesetas al semestre 7 quince 
ptfsstu al «&<>, & tofí ̂ aríiealartt, pagádae al solicitar la suocripción. Los 
pago» do fuera de la capital se harta p vr libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo nelice un leu ¿uscrípeíonea de trimestre, y únicamente por la 
fraeclim <?« p««et* que msolta. L u suscripciones atrasadas se cobran 
asnwnto proporcional. 

Los Ajustamientos de «ata provincia abonaran la auscripción con 
arreglo á la e.'Cttit insería en circular de la Comisión prorincial, publicada 
m loa números de este BOLETÍN de fecha SO y 22 do Liciembre de 1905. 

Lo* Juigadoí Kiumcípaleti, sin distinción, diez p âetae al año. 
íjíjücroi «cQltoA, Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricic nacional que dimane de las mismuí?; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
o peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia ta circular de la 
Comisidn prorincial techa l i de Diciembre de 190.% en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES ee inserta. 

J P A R T J B O W l O X J u J L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X H I (Q. D. &.)~,S. t i . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principo de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 28 de Julio de 1910.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

Por la Dirección general de Admi
nistración se ha dirigido á esta Jun
ta provincial la orden siguiente: 

«Examinado el expediente relati
vo á la modificación de las cláusu
las fundacionales por que se rige la 
obra pia de enseñanza, instituida 
por D. Diego Antonio González, en 
Ponferrada, de esa provincia: 

Resultando que el Alcalde de Pon-
ferrada y la Junta de Patronos del 
Colegio instituido en Ponferrada, 
de esa provincia, por D. Diego An
tonio González, guiados por el pro
pósito de extender y ampliar los be
neficios de la fundación, establecie
ron en 9 de Junio de 1909, unas ba
ses para celebrar un contrato, relati
vo á la enseñanza, en virtud de las 
cuales los estudios que habrían de 
darse en el Colegio, abarcarían to
das las asignaturas que constituyen 
el Bachillerato, contabilidad mercan
til y los preparatorios para las carre
ras que el fundador señaló, debiendo 
encargarse de dichas enseñanzas 
cinco Profesores, cuyas condicio
nes y nombramiento se señalan, ha
cendóse cargo el contratista de la 

renta anual de los bienes dótales, 
más los ingresos que reportarán los 
derechos ae enseñanza, cuya cuan
tía se fija, estableciéndose por los 
estudiantes pobres podrían recibir 
gratuitamente todas las enseñanzas; 
los pudientes solo con el mismo ca
rácter á los instituidos por el funda
dor, contribuyendo en los demás 
con las cuotas señaladas, debiendo 
durar el contrato cuatro años, pro-
rrogable, obligándose el contratista 
á ceder anualmente el importe de 
una carga de misas, y reservándose 
la.Junta facultades para inspeccionar 
y regulando cuanto concierna á la 
entrega del local y del material cien
tífico: 

Resultando que la Junta de Patro
nato, por acuerdo de 17 de Septiem
bre de 1908, resolvió conferir el car
go de Director del Colegio de 2." 
enseñanza á D. Juan Cerreda, car
go que había de desempeñar con su
jeción á las bases ya referidas, y 
que la representación legal de la 
obra pía, en sesión de 28 de Octu
bre de igual afio, y en Vista de la 
escasez de los ingresos obtenidos 
acordó elevar aquéllos, modificando, 
por tanto, en este punto, las bases 
fijadas, y disponiendo que quedaban 
exceptuados del pago de derechos 
los hijos de vecinos pobres y seña
lando las circunstancias que habían 
reunir para que años siguientes al 
primero disfrutasen gratuitamente 
de la enseñanza: 

Resultando que los acuerdos adoo-
tados por el Patronato de la obra pia, 
fueron comunicados poréste á la Jun
ta provincial de Beneficencia, y que 
dicho organismo resolvió que, al ser 
incompetente para aprobar las mo
dificaciones Jlevadqs á cabo en la 
fundación y contrato hecho con el 
Director del Colegio, procedía que 
debía obtenerse la autorización del 
Centro correspondiente, y en su vir
tud, el Alcalde de Ponferrada, en es
crito de 25 de Septiembre de 1909, 
solicitó de este Ministerio la apro
bación de los acuerdos adoptados; 
del contrato celebrado con D. José 
Cerreda y la prórroga del mismo: 

Resultando que remitido dicho 

escrito á informe de la Junta provin
cial de Beneficencia, ésta es de pa
recer que procede autorizar la am
pliación de la enseñanza; que se 
apruebe el indicado contrato, y que 
para los que se celebren en lo suce
sivo se someta el pliego de condi
ciones á la aprobación de la Direc
ción general de Administración: 

Resultando que el fundador de la 
obra pía, en su testamento y memo
rias testamentarias, además de or
denar varias mandas, nombrar alba-
ceas y cifrar sufragios, dispuso que 
el remanente de sus bienes, después 
de enajenados los que apareciesen, 
se nombrase por la Junta que desig
nó tres Profesores, dos de Humani-
des y otro de Matemáticas, que en
señasen gratis su especialidad, para 
que sirvieran de preparación, dotán
dolos en 8.000 reales cada uno, au
torizando al Patronato para que caso 
de exigirlo las circunstancias, en 

i Vez de las cátedras indicadas, esta-
• blezca otras de mayor provecho, y 
j que caso de existir fondos sobran-
; tes, una vez atendido el sosteni-
j miento de los antedichos cargos, se 
¡ destinase su importe á pensionar es-
i tudiantes quehabiendo aprobado sus 
! estudios preparatorios, estuviesen 
j siguiendo su carrera: 
;• Resultando que la fundación de 
! que se trata ha sido clasificada de 
! Beneficencia particular, por Real or-
i den de este Ministerio, fecha 15 de 
í Mayo de 1905, cuyo Patronato se 

halla á cargo de la Junta instituida 
> por el fundador y está obligado á 
' rendir cuentas al Protectorado del 
! Gobierno: 

j Considerando que desde el mo-
, mentó en que se juzga favorable á 
! los intereses de la cultura la varia-
{ ción propuesta ó establecida por el 

Patronato, conviene simplificar los' 
trámites del expediente especial: 

Considerando que por haber in
formado, y en sentido favorable, la 
Junta provincial, debe seguirse el 
trámite de audiencia que determina 
el art. 57', caso, 1 d e la vigente Ins
trucción del Ramo, y como inexcu
sable para los expdíentes que expre

san el art. 67, facultad '4." del mis
mo texto legal; 

Esta Dirección general ha acor
dado conceder audiencia por veinte 
días á los representantes é interesa
dos en los beneficios de la obra pia 
mencionada, ü fin de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes 
en lo que respecta á la variación 
aludida, para lo cual'tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio». 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado en la preinserta disposición, 
se hace público por medio de este 
periódico oficial, á los efectos que 
en la misma se determinan. 

León 28 de Julio de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral 

MINISTERIO 
DE LA GOBERVACIÓN 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Alvarez y otro, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial que decla
ró válidas las elecciones municipa
les verificadas el 12 d ; Diciembre 
último en Valle de Finolledo: 

Resultando que dichos señores 
fundan su petición en que la Junta 
del Censo está mal constituida; ha
berse negado á proclamar candida
tos á los propuestos por un Conce
jal y varios ex-Conce¡ales, bajo el 
pretexto de no haberse reunido el 
jueves anterior á la elección la Jun
ta para el nombramiento de Inter
ventores; no haber expuf sto al pú
blico las listas, y por último, no ha
ber recontado las papeletas extraí
das, á pesar de haber sido requeri
do el Presidente y resultar escruta
do más votos que papeletas había: 

Resultando que D. Alonso Gon
zález, pide igualmente la nulidad de 
la elección del 2.° Distrito, por las 
mismas razones alegadas que el se
ñor Alvarez; acompañan acta nota
rial de referencia: 



m 
m 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar válidas las 
elecciones municipales verificadas 
en Valle de Finolledo el día 12 de 
Diciembre último, por no resultar 
comprobados los cargos que hacen 
en su escrito los reclamantes: 

Resultando que D. Francisco Al-
Varez y otro presentan escrito ante 
este Ministerio solicitando se revo
que el acuerdo de esa Comisión pro-
vi-ncial, por entender sea de justicia: 

Resultando que no ha l l ándose 
completo el expediente se reclama
ron antecedentes á ese Gobierno 
por Real orden comunicada de 1.° 
de Junio último, quedando, por 
tanto, interrumpido el plazo que de
termina el art. 9." del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que interrumpido el 
mencionado plazo para completar 
el expediente con los documentos 
que se estimaron necesarios, se es
tá en el caso de resolver, contando 
los plazos prevenidos al efecto des
de el momento en que se halla el 
expediente en estado legal para 
efectuarlo: 

Considerando que del examen de 
las actas de votación correspondien
tes se evidencia que ese acto tan 
importante y esencialísimo, no se 
ha verificado con la escrupulosidad 
yexactitud que exigen las disposicio
nes de la ley reguladora del proce
dimiento y función electoral: 

Considerando que, en efecto, en 
documentos se observa que no guar
dan la debida relación y congruen
cia el número de papeletas leídas 
con el de votos emitidos, aparte de 
otras omisiones é inexactitudes que 
se notan en las actas referidas: todo 
lo cual llevo consigo vicios de nuli
dad que obligan (\ reconocer y de
clarar la nulidad de la elección: 

Considerando que, á mayor abun
damiento, aparece y se corrobora 
por las resultancias de los documen
tos que integran el expediente, que 
las operaciones y preliminares de la 
elección no se han ajustado estric
tamente á las prescripciones de la 
ley: 

Considerando que por lo expues
to, y en tal sentido no es posible va
lidar una elección en la que como la 
de referencii se han cometido trans
gresiones de la ley que la privan 
de aquellas formalidades y requisi
tos que garantizan la pureza del su
fragio y el derecho y voluntad de 
los electores, imponiéndose en su 
consecuencia la declaración de nu
lidad de dicha elección; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien estimar el recurso inter
puesto y revocar el acuerdo apelado 
de esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia, declarar la nulidad de 
las elecciones de Concejales verifi
cadas el 12 de Diciembre último en 
ios dos Distritos del Ayuntamiento 
de Valle de Finolledo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1910.=/>/c'-
rt'no. 
Sr. Gobernador civil de León. 

••••üM COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 

disposiciones Vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1.° de Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 30 
días, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLIÍTIN OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en las caminos vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kilómetros que 
correspondan á su término munici
pal, para hacer el proporcional re
parto de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionaimente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.0'JO pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el im
porte da los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos Veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
ultimados, espera esía Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos n quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bañeza, de Lorenzana ú La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino do Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Villa-
manin á Cármenes y de Vega do 
Migaz á Sopeña, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de 1910.=EI Vi
cepresidente, P. A., Antonio Pcre-
/o«.=EI Secretario, Vicente Prieto. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Villacé y las reclamaciones produ
cidas: 

Resultando que en 2G de Junio 
próximo pasado se reunió la Junta 
municipal del Censo del Ayunta
miento de Villacé, para llevar á efec
to la proclamación de candidatos, y 
según consta en el acta no se pre
sentaron, hasta las doce, más que 
tres propuestas de candidatos, y 
como habían de ser tres los elegi
dos, la Junta hizo la proclamación 
de Concejales conforme al art. 29 
de la ley, á favor de D. Raimundo 
Ordás Alonso, D. Laureano Fernán
dez Fernández y D. Víctor Ordás 
Rey, acompañándoselas propuestas 
correspondientes: 

Resultando que por D. Pedro Ro
dríguez y otros muchos electores se 
protesta la proclamación, porque la 
sesión no dió principio á las ocho de 
la mañana, sino dadas las once, y 
terminó antes de las doce; que en 
este tiempo fueron presentadas pro
puestas de candidatos que la Junta 
se negó á admitir, lo cual demues
tran con escrito de D. Cayetano 
Blanco y D. Tirso Malagón, indivi
duos de la [unta del Censo, con cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento visada por el Alcalde y con 
acta notarial de referencia: 

Resultando que el Alcalde remite 
el expediente, con fecha 22 de este 
mes, dando así cumplimiento á las 
órdenes del Gobierno da provincia, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de 15 de Junio próximo pasado: 

Considerando que en el expedien
to aparece demostrada claramente la 
infracción del art. 28 de la ley Elec
toral, con el fin de impedir la procla
mación de candidatos, como lo con
siguió la Junta, no permaneciendo en 
sesión las horas legales, y rechazan
do las propuestas que tuvo por con
veniente, para aplicar las disposicio
nes del art. 29 de la ley, dando lugar 
con este proceder á las protestas de 
varios electores y de dos de los vo
cales de la Junta del Censo, cuyos 
hechos constan también en el acta 
notarial que se acompaña: 

Considerando que aun cuando así 
no fuera, es doctrina sentada cons
tantemente por diferentes Reales ór
denes que donde aparezca demostra
da la iniciación dé la lucha electoral, 
no puede válidamente aplicarse el 
precepto del art. 29 de la ley, con 
arreglo al cual ha de hacerse la pro
clamación solamente en el caso de 
que ni una sombra de nulidad apa
rezca contra ella, cosa que no suce
dió en este Ayuntamiento, según 
queda expuesto, esta Comisión, en 
sesión del 23 del corriente, acor
dó por mayoría de los Sres. Diez 
Gutiérrez Canseco, Luengo y Vice
presidente, declarar nula y sin nin
gún valor ni efecto, la proclamíción 
de Concejales hecha en 26 de Junio 
último, y por la Junta municipal del 
Censo de Víllncé: 

El Sr. Arias formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando que en el acta de la 
sesión, único documento fehaciente 
que se acompaña, consta que la Jun
ta se reunid en sesión pública'á las 
ocho de la mañana, permaneciendo 
en ella hasta las doce, para la admi
sión de instancias, á cuya hora se 
dió por terminada, procediendo á la 
proclamación de los tres únicos can
didatos que habían presentado pro-
puestas.y por consiguiente, fué cum
plido exactamente lo dispuesto en el 
art. 26 de la ley del sufragio: 

Considerando que es de notar que 
el vocal de la Junta D. Tirso Mala
gón, uno de los que hoy protestan, 
asistió á la sesión de referencia, y no 
formuló reclamación alguna contra 
el acto, siendo esta una razón más 
para asegurar que no son ciertos los 
luchos en que se fundí la reclama
ción, porque de serlo, hubiera hecho 
constar su protesta en el acta, que 
no puede ser desvirtuada por ningu
na nnnífastación posterior ni por 
actas notariales levantadas por refe
rencia, que ningún valor pueden te
ner, fué de opinión que procedía de
clarar válida la elección, desestiman
do las protestas. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
días, con arreglo al art. M6 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos -10 y 47 de la Munici
pal. Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLRTÍN- OFICIAL den
tro del término de quinto dia, ruego 
á V. S. tonga á bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 27 de Julio de 1910—El Vice
presidente, P. A., AI. Atonso.=t.{ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

JUZGADOS 

Don Román Iglesias Amado, Juez de 
primera instancia del partido de 
Riaño. 
Por el presente edicto hago sú

ber: Que para pago de principal, in
tereses y costas, reclamados en los 
autos ejecutivos promovidos por la 
Sociedad cMonte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León>, contra D. Ma
nuel Fernández, hoy su viuda é hi
jos, y D. Juan Mata, vecinos de La 
Llama, declarados en rebeldía, se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte días, los inmuebles que á 
continuación so expresan: 

Ptas. 

I.0 Una casa vivienda, con 
una fragua y portales, com
puesta, la primera de entre
suelo y principal, con siete ha
bitaciones y cubierta de teja: 
linda por la derecha entrando, 
huerta de la misma herencia; 
izquierda, finca de Melchora 
Callado Prado; espalda, terre
no común, y frente, corral y 
huerto de la misma casa; hace 
todo ello unos noventa metros 
cuadrados, próximamente, y 
unos sesenta metros el corral 
contiguo, radica en el pueblo 
de La Llama; tasada en sete
cientas cincuenta pésetes 750 

2.° Una cuadra,en el casco 
del referido pueblo, compues
ta de planta baja y pajar; mide 
unos ciento treinta metros cua
drados: linda por la derecha, 
entrando, casa de Igtuicia Rey; 
izquierda, terreno común; es
palda, cuadra de Ignacia Rey, 
y frente, calle Real; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pese
tas. . 45(í 

5.° Un huerto contiguo á 
la casa deslindada con el nú
mero primero, cabida de un ce-
lomin.próiíimamsiUe: lind-i Sa
liente y Mediodía, calle Real; 
Norte, terreno comiiti, y Po
niente, casa y corral de la mis
ma herencia; tasado en trein
ta pesetas . . . 50 

4. " Otro huerto, en el cas-
d;l referido pueblo, cabida de 
un cuirtillo, próxima líente: 
linda Saliente, corral de la mis
ma herencia; Norte, el mismo; 
Mediodía, calle pública, y Po
niente, corral de Melchora Ca
llado; tasado en veinticinco pe
setas. • 85 

5. " Una huerta, cabida de 
dos celemines, con un nogal: 
linda Saliente y Poniente, otra 
de Ignacia García, y Medio
día y Norte, terreno común; 
tasada en cien pesetas. 100 

6. ° Un i tierra, al sitio de 
las Senarias, cabida de tres ce
lemines, sembrada de centeno: 
linda Saliente, otra de Juan 
Mata; Mediodía, otra de Mar
celo Tejerina. y Poniente, otra 
de Trinidad García; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

7. ° Otra, en el mismo tér
mino que la anterior, cabida de 
dos celemines: linda Saliente, 
otra de Trinidad García; Me
diodía, otra de Salvador Val-
buena; Poniente, otra de Ma
riano Carrera, y Norte, terre
no común; tasada en veinti-
cinco pesetas ^ 

8. ° Otra, al sitio del Ces-



Ptas. 

70 

70 

50 

15 

70 

pedal, cabida de das celemi-
ni 's: linda Saliente, otra de Lá
zaro Mata; Mediodía y Po
niente, otra de Marcelo Teje-
rina, y Norte, de herederos de 
Manuel Pérez, sembrada de 
irigo; tasada en treinta y cinco 
pesetas 55 

9. " Otra, al sitio de Valde-
lospozos, sembrada de trigo la 
mitad, cabida de iin;i fanega: 
linda Mediodía, otra de Mar
celo Tejerina; Poniente, arro
yo; Norte, otra de Benito Ma
ta, y Saliente, adiles; tasada 
en noventa pesetas. . 00 

10. Otra, al sitio de los Te
jares, sembrada de trigo, de 
odio celemines: linda Salien
te, otra de Fernando Reyero; 
Mediodía, otra de Julián Al-
varez; Poniente, otra de Tri
nidad García, y Norte, otra de 
Salvador Valbuena; tasada en 
setenta pesetas 

11. Otra, al sitio de Valde-
cabañas, de una fanega: linda 
Saliente y Norte, otra de Va
leriano Alvarez; Mediodía, adi
les, y Poniente, otra de María 
Mata; tasada en setenta pe
setas. 

Vá. Otra, al sitio de las Vi-
llalbas, sembrada de trigo, ca-
liida de tres celemines: linda 
Saliente y Norte, camino; Me
diodía, otra de María Mata, y 
Poniente, otra de Lázaro Ma
ta; tasada en cincuenta pe
setas 

lo. Otra, ai sitio de La 
Varcilla, cabida de tres cele
mines: linda Saliente, Ponien
te y Norte, camino, y Medio
día, otra de Eusebia Burdiel; 
rasada en quince pesetas. 

14. Un prado, al sitio de 
los Olmos, cabida de un cele-
min: linda Saliente, otro de 
Francisco Fernández; Medio
día, camino; Poniente, otro de 
Ignacia García, y Norte, otro 
de Isidoro Diez; tasado en se
tenta pesetas.. . 

15. Otra, al sitio de la On-
taníella, cabida de ttn celemín: 
linda Saliente, otro de José Al
varez: Mediodía, otro de Ati-
íino Marcos; Ponfeitte, otro de 
Pedro Tejerina, y Norte, otro 
de Juan Pérez; tasado en cin-
cicnta y cinco pesetas . 55 

Hi. Una tierra, al sitio de 
las Huelgas, cabida de tres ce
lemines: linda Saliente y Po
niente, terreno común, y Nor
te y Mediodía, otra de Benito 
Mata; tasada en cuarenta pe
setas. . 40 

17. Otra, al sitio de la Va-
lleja de Yegua, cabida de cua
tro celemines: linda Saliente 
y Poniente, terreno común; Me
diodía, Manuel del Valle, y 
Norte, otra de herederos de 
Manuel García; tasada en cua
renta pesetas. 40 

bS. Otra, al sitio de la Ala
meda, cabida de seis celemi
nes: linda Sniiente, camino; 
Mediodía, otra de Gregoria 
l^íaz: Poniente, presa de tie-
:Jo, y Norte, otra de Agustín 
Mata; tasada en ochenta pese
tas SO 

10. Otra, al sitio de Soto 
Usco, cabida de un celemín: 

Ptas. 

linda Saliente, presa; Ponien
te, otra de Agustín Mata; Me
diodía, otra de Francisco Fer
nández, y Norte, otra de here
deros de Manuel García; tasa
da en veinte pesetas 20 

20. Otra, al sitio de las 
Suertes, de dos celemines: lin
da Saliente, otra de Juüán de 
Prado; Mediodía, otra de Mar
celo Tejerina; Poniente, otra 
de Manuel del Valle, y Norte, 
otra de Valeriano Alvarez; ta
sada en veinte pesetas . 20 

21. Otra, en mismo térmi
no que la anterior, cabida de 
tres celemines: linda Saliente, 
terreno común; Mediodía, se 
ignora; Poniente, otra de Mar
celo Tejerina; Norte, otra de 
Julián de Prado; tasada en vein
ticinco pesetas 25 

22. Otra, al sitio del Coto, 
sembrada de trigo, cabida de 
cinco celemines: linda Saliente 
y Norte, otra de Salvador Val-
buena; Mediodía, otra de Ma
nuel Tejerina, y Poniente, otra 
de Juan Pérez; tasada en cien 
pesetas. . . . 100 

25. Otra, al sitio de las Pe
cinas, sembrada de trigo, cabi
da ocho celemines: linda Sa-

J líente y Mediodía, terreno co-
' mún; Poniente, otrade Juan Pé

rez, y Norte, otra de Salvador 
Valbuena; tasada en ciento 
veinticinco pesetas . 125 

24. Otra, al sitio de las 
Suertes, cabida de ocho cele
mines: linda Saliente, otra de 
Salvador Valbuena; Mediodía, 
otra de ¡ingenia Garcia; Po
niente, otra de Juan Pérez, y 
Norte, otra de María Diez; ta
sada en cien pesetas. . . . 1 0 0 

25. Otra, al sitio de las 
Suertes, cabida de seis cele
mines: linda Salienti;, otra de 
Valeriano Alvarez; Mediodía, 
otra de Carlos Mata; Ponien
te, otra de Lucas Diez, y Nor
te, otra de Juan Pérez; tasada 
en ciento Veinticinco pesetas.. 125 

26. Otra, al sitio de Valde-
lospozos.cabidade un celemín: 
linda Saliente, otra de Adriano 
Fernández; Mediodía, terre
no común; Poniente, otra de 
Francisco Fernández, y Norte, 
otra de Salvador Valbuena; ta
sada en cincuenta pesetas.. 50 

27. Otra,al sitio del puerto 
de la Ontaníella, con Varias 
plantas de chopo, cabida de 
tres celemines: linda Saliente, 
y Mediodía, presa; Poniente, 
otra de Valeriano Alvarez, y 
Norte, otra de Manuel Tejeri
na; tasada en cuarenta pesetas. 40 

28. Una casa, en el casco 
del nombrado pueblo, con el 
número diecisiete de población, 
compuesta de planta baja y pi
so principal, con siete habita-
cionesy una cuadra contigua ¡i 
la casa antes descrita, com
puesta de caballeriza y pajar: 
lindan ambos por la derecba; 
entrando, camino servidero; 
izquierda, calle de la Fuente, 
espalda, casa de Gregoria Díaz, 
y frente calle servidera, de 
unos ciento veinte metros cua
drados próximamente; tasada 
en dos mil quinientas pesetas.. 2.500 

La indicada subasta se celebrará 

en la sala de audiencia de este Juz
gad» e) día vemtícmco de Agosto 
próximo, á las once, bajo las condi
ciones siguientes: no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de los bienes 
descritos; para tomar parteen la su
basta, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del Valor de los bienes, y como se 
carece de títulos de propiedad, será 
de cargo del rematante suplirlos en 
la fonña prevenida en el reglamen
to para la ejecución de la ley hipo
tecaria, sin que tenga derecho á exi
gir otro alguno. 

Dado en Riafio á dieciocho de 
Julio de mil novecientos diez.—Ro
mán Iglesias.—El Escribano habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA 
D E L A S CONTHlllUCIONF.S DI! I .A 

I ' U O V I N U A DI; I.Í'.'JS 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre del corriente año de 1910, se ve
rificará en la capital, á domicilio, en 
los días del 1." al 25 del mes de 
Agosto próximo, y en los días res
tantes del propio mes, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas, podrán verificarlo, sin 
recargo alguno, de nueve á una y de 
de tres á seis de la tarde, en la ofici
na recaudatoria, calle de Ordoño I I ; 
dethndo advertir que se cobran en 
la misma oficina, y en los dias 1." al 
51 de dicho mes, los recibos de ca
non de superficie de minas corres
pondientes á toda la provincia. 

Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Agosto, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Láncara. id. id. 7. 8 y 9, id. id. 
San Emiliano, id. ¡d. 10 y 11, idem 

idem 
Cabrillanes, id. id. 14 y 15, idem 

idem 
Valdesamario, id. id. 6 y 7, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Las Omañas, id. id. 2 y o, id. ¡d. 
Campo de la Lomba, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Vegarieuza, id. id. 17 y ÍS, id. id. 
Soto y Amío, id. id. 11 y 12, idem 

idem 
Riello. id. id. 16 y 17. id. id. 
Murías de Paredes, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Villablino. id. ¡d. 5, íl y 7, ¡d. id. 
Palacios del Sil, id. id. 12 y 15, 

id. id. 
Partido de VMafranca del Bierzo 

Villafranca, se recaudará los dias 
16, 17 y ¡tí, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Villadecanes, id. id. 11 y 12, ídem 
idem 

Carracedelo, id. id. 19 y 20, idem 
idem 

Corullón, id. id. 11 y 12, id. id. 
Trabadelo. id. id. 12 y 15, id. id. 
Vega de Valcarce, ¡d. ¡d. 6 y 7, 

¡d. id. 
Balboa, id. id. 18 y 19, id. id. 
Sobrado, id. id. 20 y 21, id. id. 

Oencía, se recaudará los dias 25 
y 24, á las horas y sitio de cos
tumbre 

Fabero, id. id. 17 y 1S, id. id. 
Candín, id. id. 17 y 18, id. id. 
Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Sanccdn. id. id. (5 y ¡4, id. id. 
Valle de Finolledo, id. Id. 17 >• 18, 

id. id. 
Berlanga, id. id. 17 y 18. id. id. 
Cacabelos, id. id. 15 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11. 

id. id. 
Paradaseca, id. id. 15 y 14, idem 

idem 
Peranzanes, id. ¡d. 18 y 19, id. id. 
Vega de Esninareda, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Barjas, id. ¡d. 10 y 11, id. id. 

Partido de L a Veaitta 
La Veci/la, se recaudará Jos días 

9 y 10, á las horas y sitio de. cos
tumbre. 

La Robla, ¡d. ¡d. 25, 24 y 25, idem 
idem 

Matallana, ¡d. id. 1 y 2, id. ¡d. 
Valdepiélago, id. id. 3 y 4, id. id. 
Valdelugueros, id. id. 5 y 6, idem 

idem 
Valdeteja, id. id. 8, id. id. 
Vegaquemada, id. id. I I y 12, 

id. id. 
La Ercina, id. id. 15 y 10. id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

id. 15 y 14. id. id. 
Boiirtr, id. id 17, 18 v ¡!), id. id. 
La Pola de Gordón, Id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rodiezmo, id. id. 25, 24 y 25, idem 

idem 
Cármenes, id. ¡d. -1 y 5. id. id. 
Vegacervera, id. id. 5, id. id. 

Partido de Riaño 
Liilo, se recatidjrj los dias 2 y 5, 

á las horas y sitio de costumbre. 
Vegamián, id. id. 17 y 18, id. ¡d. 
Reyero, id. id. 9, id. id. 
Prioro,id.¡d. 6, id. id. 
Valderrueda, id. id. 7 y 8, id. id. 
Renedo de Va/detue/ar, id. id. 8 y 

9, id., id. 
Prado, id. id. 5, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 10 y 1!, 

id. id. 
Salamón. id. id. 15 y 14, id. id. 
Cistierna, id. id. 16 al 18. Id. id. 
Riaño, id. id. 10 al 12, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

id. id. 
Maraña, id. id. 8, id. id. 
Acebedo, id. id. 6 y 7, id. id. 
Burón, id. id. 15 y 14. id. id. 
Crémenes, id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 25 

al 27, á las horas y sitio de costum
bre. 

San Jus;o, id. id. 14y 15, id. id. 
Villarejo, ¡d. id. 5 y 6, id. id. 
Villares, id. id. 7y 8, id. id. 
BenaVides, id. id. 10 y 11, id. id. 
Turcia, id. id. 15 y 16, id. id. 
Carrizo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 24 y 

25. id. id. 
Hospital de Orbiao, id. id. 12, 

id. id. 
Vulderrey, id. id. 5 y 4, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 12 y 

15, id. ¡d. 
Magaz, id. id. 21 y 22, Id. id. 
Quintana de) Castillo, id. id. 5 y 

4, Id. id. 
Villagatón, id. id. 5 yO, id. id. 
Villamegil, id. id. 1 y 2, id. id. 
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Rabanal del Camino, se recaudará 
los días 8 y 9, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Santa Colomba deSomoza, idem 
id. 10 y 11, id. id. 

Brazuelo, id. id. 5 á 6, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id. 7, 

id. id. 
Castrillo de losPolvazares, id. idem 

21, id. id. 
Lucillo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Luyego, id. id. 19 y 20, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Truchas, id. id. 20 al 24, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Partido de L a Bafteza 

La Bañeza, se recaudará los dias 
16 al 20. á las horas y sitio de cos
tumbre 

Palacios de la Valduerna, id. id. 5 
y 4, id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 1 y 
2, id. id. 

Villamontán, id. id. 5y 6, id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 18 y 

19, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 4 y 5, idem 

idem 
Quintana del Marco, id. id. 16 y 

17,id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 7 y 

8, id. id. 
San Esteban dé Nogales, id. idem 

1 y 2, id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 22, 25 y 

24, id. id. 
Cebrones del Río, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Regueras, id. id. 15 y 16, id. id. 
Roperuelos, id. id. 5 y 4, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Valdefuentes, id. id. 7 y 8, idem 

idem 
Villazala, id. id. 1 y 2, id. id. . 
Bercianos del Páramo, id. id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Daiga, id. id. 5 y 7, idem 

idem 
Laguna de Negrillos, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

id. 12, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. id. Í 7 y 18, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id. 5 

y 4. id. id. 
Zotes, id. id. 8 y 9, id. id. 
Caslrillo de la Valduerna, id. idem 

8 y 9. id. id. 
Bustíllo del Páramo, id. id. 20 y 

21, id. id. 
Destriana, id. id. 5 y 6, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 5 y 4, 

id. id. 
Santa María del Páramo, Id. idem 

24 y 25, id. id. 
Urdíales, id. id. 22 y 25, id. id. 
La Antigua, id. id. 1 y 2, id. idem 
Pozuelo del Páramo, id. id. 8 y 9, 

id. id. 
San Adrián del Valle, Id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Castrocontrigo, id. id. 10, 11 y 

12,id. id. 

Partido de Pon/errada 
Ponferrada, se recaudará los días 

21 al 25, á los horas y sitio de cos
tumbre 

Alvares, id. id. 8 y 9, id. id. 
Bembibre, id. id. 10, 11 y 12, idem 

idem 
Folgoso de la Ribera, id. id. 9 y 

10. id. id. 
Igüeña, id. id. 15 y 16, id. id. 

Cabañas-Raras, se recaudará los 
dias 8 y 9, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Cubillos, Id. id. 15 y 14, id. id. 
Carucedo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Priaranza, id. id. 15 y 14, id. idem 
Borrenes, id. id. 6 y 7, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

id. 11 y 12, id. id. 
Benuza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Puente Domingo Plórez, Id. idem 

11 y 12, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 17 y 

18, id. id. 
Congosto, id. id. 16 y 17, id. id. 
Castropodame, id. id. 8 y 9, idem 

idem 
Encinedo, id. id. 18 y 19, Id. id. 
Fresnedo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Molinaseca, id id. 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 17,18 y 19, 

id. id. 
Toreno, id. id. 18, 19}' 20, id. id. 
Noceda, id. id. \4 y 15, id. id. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará los dias 

5 y 4, á las horas y sitio de costum
bre. 

Villamol, id. id- 1 y 2, id. id. 
Sahelices del Río, id. id. 8 y 9, 

id. id. 
Cea, id. id. 10 y 11, id. id. 
Villazanzo, id. id. 10 y 11, id. Id. 
Villamartin de Don Sancho, idem 

id. 9, id. id. 
Valdepolo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 5 y 4, 

id. id. 
Castromudarra, id. id. 8, id. id. 
Cebanico, id. id. 12 y 15, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id. 22 y 

25, id. id. 
Villaselán, id. id. 6 y 7, id. id. 
Almanza, id. id. 19 y 20, id. id. 
Canalejas, id. id. 18, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 5, 

id. id. 
El Burgo, id. id. 2 y 5, id. id, 
Bercianos del Camino, id. id. 1, 

id. id. 
Calzada del Coto, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Castroiierra, id. id. 20, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 18 y 19, 

id. id. 
Villamoratiel, id. id. 17, id. id. 
loarilla. id. id. 4 y 5, id. id. 
Vallecillo, id. id. 25, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id. 24, idem 

idem. 
Galleguillos, id. ¡d. 10, U y 12, 

id. id. 
Sahagún, id. id. 4, 5 y 6, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 9, 

id. id. 
Grajal id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Joara, id. id. 5 y 6, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadefe, se recaudará el dia 4, 

á las horas y sitio de costumbre. 
Villamandos, id. id. 2 y 5, id. id. 
Ardón, id. id. 6 y 7, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 5, 

id. id. 
Villademor, id. id. 9, id. id. 
Valencia de Donjuán, id. id. I8y 

19, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Villaquejida. id. id. 9 y 10, id. id. 
Villaier.id. id. 2 y 5, id. id. 
Villahornate, id. id. 4, id. id. 
Castrofuerte. id. id. 5, id. id. 
Matanza, id. id. 4, id. id. 
San Milián, id. id. A, id. id. 

Villacé, se recaudará el dia 6, á 
las horas y sitio de costumbre. 

Fresno de la Vega, id. id. 5, idem 
idem 

Pajares de los Oteros, id. id. 8, 
id. id. 

Víliabraz, id. id. 2 y 5, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 6,7 y 8, idem 

idem 
Villamañán, id. id. 9,10 y 11, idem 

idem • 
Izagre, id. id. 1, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 2, idem 

idem 
Matadaón, id. id. 5 y 4, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 7, 

id. id. 
Cabreros del Río, id. id. 19 y 20, 

id. id. 
Santas Martas, id. id. 17 y 18, 

id. id. 
Corvillos de los Oteros, id. id. 10 

y 11 id. id. 
Campo deVillavidel, id. id. 7, idem 

idem 
Gusendos, id. id. 12, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

id. 8 y 9, id. id. 
Camnazas, id. id. 9 y 10, id. id. 
Castilíalé, id. id. 6. id. id. 
Valdemora, id. id. 7, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 8, 

id. id. 
Gordoncillo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Valderas, id. id. 11, 12, 15 y 14, 

id. id. 
Partido de León.—2* Zona 

Armunia, se recaudará los dias 8 
y 9, á las horas y sitio de costumbre. 

Chozas de Abajo, id. id. 24, 25 y 
26. id. id. 

Santovenia, id. id. 19 y 10, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

id. 4 y 5, id. id. 
Sariegos, id. id. 12 y 15. id. id. 
Onzonilla, id. id. 22 y 25, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Valverde del Camino, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Villadangos, id. id. 2 y o, id. id. 
Carrocera, id. id. 2 y 5, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 11 y 12, 

id. id. 
Cuadros, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 

_Garrafe, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id. o y 7, 

id. id. 
Valdefresno, id. id. 24 y 25, idem 

idem 
Víllaquilambre, id. id. 12 y 15, 

id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id. 26 y 

27. id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 14, id. id. 
Vegas del Condado, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Villasabariego, id. id. 9 y 10, idem 

idem 
Viilaturiel, id. id. 5 y 0, id. id. 
Gradefes, id. id. 10 al 15, id. id. 
Lcdn 27de Julio de 1910.=Pas-

cual de Juan Flórez. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

La matrícula para los exámenes 
extraordinarios de enseñanza no ofi
cial, estará abierta durante la segun
da quincena de Agosto próximo, los 
dias laborables, desde las diez hasta 
las catorce. 

Las solicitudes deberán presentar

se de la Secretaría general, acompa
ñadas de los coi respondientes dere-. 
chos, á razón de 55 pesetas por asig.. 
natura (20 en papel de pagos al Es
tado por derechos de matrícula, 10 
en papel, también en concepto de dt-
reclios académicos, y 5 en metálico 
por derechos de examen y expedien
te), y de tantos timbres móviles co-. 
mo matriculas se soliciten. 

Las matrículas de honor deberán . 
ser solicitadas dentro del mismo pía-., 
zo señalado para las ordinarias. 

Para el ingreso en Facultad será 
necesario acreditar en la forma pro
cedente, haber cumplido 16 años de 
edad, poseer el titulo de Bachiller, y 
hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimien-. 
to que identifiquen la persona y fir-. 
ma del solicitante, á satisfacción de 
la Secretaría general. 

Los que pretendan ingresar en la 
Facultan de Ciencias con objeto de 
dar validez á estudios destinados á 
carreras especiales, estarán exentos 
de los requisitos relativos á la edad 
y al título de Bachiller. 
Los alumnos de años anteriores que 

aún no hayan justificado hallarse re-
Vacunados, unirán á sus instancias 
las respectivas certificaciones facul- . 
tativas. 

Los que hayan de continuar en 
en esta Escuela su carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba-. 
cidn de los estudios anteriores con. 
certificado oficial, y presentarán tes
tigos para la identificación de sus. 
firmas y personas. 

Las instancias deberán estar es-. 
critas y firmadas por los interesa
dos, expresando ordenadamente y 
con la mayor claridad posible, el 
nombre, apellido, naturaleza, edad 
y clase, múmero y fecha de la cédu
la personal y las asignaturas en que 
se interesa la inscripción. Los que 
destinen sus estudios á carreras es
peciales, consignarán además el 
Centro de enseñanza al cual pre
tendan incorporarlos. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones, y se anularán con pér
dida de todos los derechos tanto 
las matrículas como los exámenes 
que se Verifiquen contraviniendo las 
disposiciones vigentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo 22 de Julio de 1910.=-E 
Rector accidental, S. Berjano. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


